
MI]NICIPALIDAD DE SANTA BAFTBARA
Santa Bárbara, Santa Bárbara.

CONSTANCIA

Lo suscripto secreiorio por ley municipol de esre término, en uso de
los focullodes que lo ley le confiere, por medio de lo presenle hoce
conslor que en el mes de obril del2023, no se reolizó por porte de el
Gobierno cenlrol ningún Decreto Ejecutivo relocionodo con los
Municipolidodes.

Y poro los fines que el interesodo estime conveniente firmo lo
presente o los 28 díos del mes de obril del oño 2023 en lo ciudod de
Sonlo Bórboro deportomenlo de Sonlo Bórboro.
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